












































 

 

 

 
1 Horarios de trabajo 

 
La etapa de construcción será de lunes a viernes de 8:30 a 19:00 horas y los días sábados de 8:00 a 14:00 
hrs,  se dará cumplimiento además a horario de trabajo dispuesto en decreto N° 823 y 1108/2020 Ñuñoa, 
articulo transitorio, mientras  se mantenga vigente la declaración de excepción constitucional y sus 
respectivas prorrogas. 

 
1. Para ser el ingreso a la obra, el departamento de transito elimina 5 estacionamientos ubicados 

en la calle Pedro de Oña 81. (E12, E13, E14, E15 y E16, según plano de IIFF). 
2. Se dispondrá de un paletero: 

Paletero N°1: Encargado de recepcionar en portería los camiones. Cuidará el ingreso del camión al 
interior de la obra, cortando el tránsito peatonal en la vereda de ingreso. 

3. Corte de calle: Mediante conos y paleteros. 
4. El horario de ingreso de los camiones se realizará según el siguiente detalle. 

 

OBRAS PRELIMINARES – PREVIO A EXCAVACIÓN 
INGRESO HABILITADOS: Acceso – Pedro de Oña 81 

DURACIÓN: 2 meses máx. 
Trabajo Horario de trabajo Detalle 
Maquinarias, 
Camiones de 
materiales 

08:30 – 19:00 hrs Tránsito de camiones: Pedro de Oña 

MOVIMIENTO DE TIERRA 
INGRESOS HABILITADOS: Acceso – Pedro de Oña 81 

DURACIÓN: 3 mes 
Trabajo Horario de trabajo Detalle 
Camiones 08:30 – 19:00 hrs Tránsito de camiones: pedro de Oña 

 Paletero N°1 Esperando el ingreso a 
la obra, cuidará el tránsito de las 
personas 

 
 
 
Descarga de 
hormigón y 
Materiales 
 
 

Descarga de 
hormigón y 
Materiales 

08:30 – 19:00 hrs Tránsito de camiones: Pedro de Oña –  
 Paletero N°1 Esperando el ingreso a la obra, 

cuidará el tránsito de las personas 

08:30 – 19:00 hrs Tránsito de camiones: Pedro de oña 
 Paletero N°1 Esperando el ingreso a la obra, 

cuidará el tránsito de las personas 



 

 

 

 

 

 
 

 

OBRA GRUESA 
INGRESO HABILITADOS: Acceso – Pedro de Oña 81 

DURACIÓN: 11 meses 
Trabajo Horario de trabajo Detalle 

 
 
 
 
 
 

Descarga de 
hormigón y 
Materiales 

08:30 – 19:00 hrs Tránsito de camiones: Pedro de Oña  
 

 Paletero N°1 Esperando el ingreso a la obra, 
cuidará el tránsito de las personas 

08:30 – 18:30 hrs Tránsito de camiones: Pedro de Oña 
 Paletero N°1 Esperando el ingreso a la obra, 

cuidará el tránsito de las personas 

Descarga de 
fierro 

08:30 -19:00 hrs 
 

 

Tránsito de camiones: Pedro de Oña 
 Paletero N°1 Esperando el ingreso a la obra, 

cuidará el tránsito de las personas 

Descarga de 
camiones de 
bajo tamaño 

08:30 – 19:00 hrs Pedro de Oña 
Paletero N°1 Esperando el ingreso a la obra, 
cuidará el tránsito de las personas 



 

 

 

 
TERMINACIONES 

INGRESO HABILITADO: Acceso- Pedro de Oña 81 
DURACIÓN: 7 meses 

Trabajo Horario de trabajo Detalle 
 
 
 
 
 
 

Descarga de 
Materiales 

08:30 – 19:00 hrs Tránsito de camiones: Pedro de Oña . 
 Paletero N°1 Esperando el ingreso a la obra, 

cuidará el tránsito de las personas. 

08:30 – 18:30 hrs Tránsito de camiones: Pedro de Oña  
 Paletero N°1 Esperando el ingreso a la obra, 

cuidará el tránsito de las personas 

Descarga de 
materiales 
De bajo 
tamaño 

08:30 -19:00 hrs Tránsito de camiones: Pedro Oña 
 Paletero N°1 Esperando el ingreso a la obra, 

cuidará el tránsito de las personas 

 
 

Es importante destacar, que toda la operación de carga y descarga de material, será evaluada 
periódicamente por la Dirección de Obras de Ñuñoa, quienes se reservan el derecho a modificar lo 
expresado anteriormente. 

 

 

 

 

















 
 

Empresas Bazett 
Fábrica: Avenida la Victoria 017, La Granja. Fono: 224612468-Móv: +56984280375 

www.bazett.cl 

 
 
Señor Manuel Pérez: 
 
De nuestra consideración y por medio del presente, es grato dirigirnos a usted, para 
presentar presupuesto por cierre perimetral en altura de Edificio Bustamante. 
 
 
1.- Partidas a considerar:  
 

• Cierre: Fabricación de paneles de dimensiones 3.0 x 2.40 mts. 

• Instalación de paneles prefabricados a través de alzamiento mecánico. 

• 370 mt2. Totales a instalar. 
 
 
 

Valor del servicio: $ 6.660.000.- Más Iva 

 
 
 
 
Condiciones: 
 
 

• Anticipo 50% y saldo contra entrega. 

• Constructora facilita la totalidad de materiales a utilizar. 

• La constructora debe entregar las zonas de trabajo limpias, seguras y 
despejadas. 

• Baño y comedor para el personal. 

• Garantía Bazett. 

• Leyes sociales. 

• Presencia de personal el día de entrega (sacar algún detalle inmediato). 

• Se requiere de espacio despejado para la realización de las faenas. 

• Supervisión activa y protección de recintos para evitar posibles daños 
asociados. 

• Tiempo de ejecución 3 días hábiles.  

• Transporte de materiales. 
 
 
 
 

. 
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29 de Enero 2021 

Planificación 

Estudio de Impacto Acústico 
 

 

De acuerdo a lo solicitado por el cliente, se elaborará un informe de impacto por ruido y 
vibraciones según lo exigido en la “Guía para la predicción y evaluación de impactos por 
ruido y vibración en el SEIA” para el proyecto del edificio Bustamante de Inmobiliaria 
Exxacon. 
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Metodología de Trabajo 
 

La metodología de trabajo va a ser determinada por lo exigido en la “Guía para la predicción 
y evaluación de impactos por ruido y vibración en el SEIA” que se describe a continuación: 

 

Área de influencia: Se determina considerando las emisiones de ruido y vibraciones que 
generen el escenario de mayor exposición, determinando el área donde los niveles emitidos 
por el proyecto se igualan con los niveles basales. Para zonas urbana se considerará un nivel 
base de 55 dB(A) en horario diurno y 45 dB(A) en horario nocturno. Para zonas rurales se 
considerará un nivel base de 25 dB(A). Finalmente, si el proyecto considera tronaduras, la 
guía establece un radio de 5 km. 

 
Receptores: Una vez definida el área de influencia se determinará, en conjunto con el 
mandate, los potenciales receptores según la tipología establecida por el Artículo 11 de la 
Ley 19.300 sobre bases generales del medio ambiente, la cual define: 

 

Para ruido: 
• Riesgo para la salud de la población. 

• Efectos adversos sobre los RRNN renovables (fauna). 

• Alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos. 

• Alteración significativa del valor turístico de una zona. 

 
Para vibraciones: 

• Riesgo para la salud de la población. 
• Alteración del patrimonio cultural. 
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Emisiones: Se caracterizará la emisión de ruido y vibraciones de cada fuente o actividad 
identificada en el proyecto, de acuerdo al formato establecido por la guía. 

 

Tabla 1 Ejemplo emisión de ruido. Fuente: Guía ruido y vibraciones SEIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividades de transporte: Se caracterizará la emisión de ruido y de las actividades de 
transporte asociadas a cada etapa del proyecto (construcción / operación), estableciendo 
si existe un incremento significativo de los niveles existentes, a partir del número de viajes, 
tipo de vehículos, velocidad y horarios de circulación. 

 

Predicción de impactos: Se elaborarán los correspondientes modelos de propagación de 
ruido y vibraciones, con el fin de evaluar el cumplimiento normativo según la tipología de 
los receptores posiblemente afectados (población, grupos humanos, fauna, valor turístico, 
fauna). Los modelos de propagación se realizarán con asistencia de software o planillas de 
cálculo, según los procedimientos establecidos en las normativas aplicables según 
corresponda. 
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Medidas de mitigación: Una vez evaluada la situación normativa de cada etapa del 
proyecto, en caso de detectarse impactos significativos o superaciones de los valores 
máximos permitidos, se especificarán las medidas de control, mitigación, reparación, 
compensación o compromisos voluntarios según la tipología presentada (DIA o EIA). Entre 
las medidas típicas a proponer se considera: 

 

• Generales: Pantallas acústicas, encierros o semi-­­encierros acústicos, silenciadores, 
distanciamiento fuente / receptor, cambio de rutas, uso de equipos, maquinaria, 
técnicas con menores emisiones de ruido o vibraciones, buenas prácticas durante 
etapa de construcción, etc. 

• Tronaduras: Ajustes al diseño de tronaduras y manejo de cargas explosivas, uso de 

otros métodos (plasma, fracturación mecánica), etc. 

• Tránsito vehicular o ferroviario: Reducción de velocidad, mejora en el pavimento 

de las rutas, mantas o amortiguadores bajo carpetas o vías, mejora en el 

aislamiento de la fachada de receptores, etc. 

• Manejo y gestión con comunidades: Monitoreo de emisiones de ruido y vibraciones 

durante la etapa de construcción / operación, información de actividades, faenas 

críticas, etc. 
 

Bibliografía y normativas de referencia. 
 

• Guía para la predicción y evaluación de impactos por ruido y vibración en el SEIA. 

• Ley No 19.300 – “Bases Generales del Medio Ambiente”. 

• Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente “Norma de emisión 

de ruidos generados por fuentes que indica”. 

• Federal Transit Administration (FTA) de Estados Unidos definidos en el documento 
técnico “Transit Noise and Vibration Impact Assessment”, Report N°0123. (Tráfico 
vehicular y ferroviario). 

• "Guía de Evaluación Ambiental: Componente Fauna Silvestre", SAG. 

• USBM RI6774 de la Oficina de Minas de Estados Unidos (USBM – U.S. Bureau of 

Mines) (Tronaduras). 

• AS 2187.2-­­2006 -­­ Explosives -­­ Storage and use, Part 2: Use of explosives. 

• Norma  ISO  9613-­­2:1996  Acoustics  —  Attenuation  of  sound  during  propagation 
outdoors — Part 2: General method of calculation 
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Entregables: Se emitirá un informe digital válido para ser presentado en municipalidades, 
Seremis, SEA, y otras entidades, incluyendo los siguientes tópicos: 

 

• Descripción del proyecto. 

• Determinación del área de influencia. 

• Determinación de receptores según tipología Art.11 Ley 19.300 (población, grupos 
humanos, fauna, valor turístico, patrimonio cultural). 

• Mediciones de línea base de ruido y vibraciones en receptores (obligatorio para EIA, 
para zonas rurales y para actividades existentes, opcional para DIA de proyectos 
nuevos en zonas urbanas). 

• Predicción y evaluación de impactos (ruido y vibración) según normativas nacionales 
o internacionales aplicables. 

• Medidas de mitigación, reparación o compensación. 
• Plan de seguimiento (ruido y vibraciones). 

• Otros compromisos voluntarios. 

• Conclusiones. 

• Instrumental y bibliografía. 

• Certificado de título profesionales (Ingenieros acústicos). 

• Certificados de calibración del instrumental utilizado en las mediciones de línea 

base de ruido y vibraciones. 

 

Instrumentos de Medición y Predicción de Ruido y Vibraciones 
 

Sonómetro Integrador Casella CEL-­­450, con filtros de bandas de frecuencia de 1/1 de octava 
y  calibrador  de  nivel  sonoro  Casella  CEL-­­110.  (IEC  61672,  IEC  60651).  Certificados  de 
calibración vigentes emitidos por el Instituto de Salud Pública de Chile. 

 



 

Informa a la Comunidad  

Plan de Trabajo Actividades de Excavación  

(Incluye maquinaria de excavación, demoliciones, montaje de Grúa y Otros) 

Obra Construcción Edificio Bustamante 

 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, informamos a la comunidad sobre el Plan de Trabajo para llevar a cabo las actividades 

relacionadas al movimiento de maquinaria para excavación, demolición y otras relacionadas a la actividad de la 

construcción que se llevarán a cabo en el inmueble ubicado en calle General Bustamante N° 1007, comuna de 

Ñuñoa, en el cual se está ejecutando la construcción de un edificio con destino habitacional, en adelante el 

“Edificio Bustamante”. 

 

1. Con el fin de abordar el manejo de ruidos durante la construcción del Edificio, se generará un estudio de 

impacto acústico, el cual se desarrollará en base a la guía para la predicción y evaluación de impactos por 

ruidos y vibración del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental “SEIA”. La metodología para este 

estudio se detalla en Anexo 1 que se adjunta con esta comunicación, denominado: “Planificación estudio 

de impacto acústico”. 

Este estudio tiene como objetivo principal evaluar las medidas de mitigación necesarias, con el fin de 

reducir los ruidos molestos a la comunidad que pueda verse afectada por los mismos.  

 

2. Se establecerán jornadas de trabajo en función de la cantidad de ruido que generan las distintas 

actividades que se desarrollan en la obra: 

- Las faenas más ruidosas, serán ejecutadas entre las 8:30 y 13:00 horas. 

- El resto de las faenas serán ejecutadas entre las 8:30 y las 17:30 horas. 

- Todos los trabajos tendrán un horario de descanso entre las 13:00 y las 14:00 horas. 

De acuerdo a las jornadas indicadas anteriormente, el programa de trabajo será el siguiente: 

Para los trabajos que se desarrollan en la actualidad, los cuales son principalmente faenas asociadas a 

excavación, ingreso y salida de camiones para excavación y hormigonado e instalación de Grúa Torre, el 

programa de trabajo será el siguiente: 

a) Excavación con Maquina: debido a que la mayor cantidad de ruido ocurre con el desplazamiento de 

la máquina, estos movimientos se limitarán entre las 8:30 horas y las 13:00 horas. Respecto a los 

trabajos de carguío de camiones, estos se ejecutarán hasta las 17:30 horas.  

b) Excavación a mano: Esta es una faena que emite ruidos menores, por lo tanto, será ejecutada entre 

las 8:30 y las 18:00 horas, considerando un periodo de descanso entre las 13:00 y las 14:00 horas. 

c) Instalación de Grúa Torre: Esta es una faena puntual y que genera menos ruido que las faenas de 

excavación, y se ejecutará entre los días 04 y 05 de febrero, entre las 8:30 y las 17:30 horas, y en caso 

de que ocurra algún imprevisto se podría extender su ejecución hasta el día 06 de febrero, entre las 

08:30 y las 14:00 horas. 

d) Hormigonado: Esta faena se realizará entre las 9:00 y las 18:00 horas. 

 

 

 



 

Sin otro particular, saluda atentamente a ustedes. 

 

 

 

 

 

Mauricio Valenzuela Toledo 

Gerente de Obra 

EBCO S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santiago, 02 de febrero 2021. 
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